
Número 16 Sábado 18 de Enero. Año de 1862, 

1 .I.JrJ, 

Doletm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyej, 4rd,en£4 y anuncios rjao hayan da in
f r ia rse vn lo* RULOTIES OFICIALES SJ han de man
dar al Gcfe Pa'ftico respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán i los Kdiloresde los mencionados periódicos. 
—(Real orden dcQde abñt de i 839). 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S ESCliPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE 'SUSCBICION. —En esta espita!, llevado A domicilio, 10 rs. mensua
les anticipa•liWJfcerá i In H rs. oí njes'j 3«» el trimestre; 72 el séniestfe; y 

t un nño. —S>< 11 nit-'ii s is;no:'iirfN en Midri I en lis odrinas del Boletín", 
ojllo do ia l'u.-óli, nú naru l í ) , i'.u.ifU» i n p . — Pitara <h e-la capital, díw4lB m e i i l e . 
por me ¡io de carta al Editor, con iaclnspti del importo leí tiempo de! abo »n 
sellos.—Un numero suelto 10'cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las dJspodcípnes de las Autoridades, coopto las 
i sean á ínstanos de porte no p4bPé , *e insertarán 

olicialineiiU: asimismo cualquier anuncio cancer-
ni>'U>e al vicio ii.i-io'i.d, que dimane de las 
inismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

qae 

vmm\ s e c c i ó n , : 
.ONU \ifrmú eti **-<nro w 

Pmp O F I C I A L 
PU 'SlPEiNClA DEL CONSEJO DE Mi

nis t ros . 

S. M. la Reina nuestra señora (<(iie 
[)íófl fenards) y su augusta Real familia 
coiflinúan en esta corle si o novedad en su 
importante salud. 

S E G U N D A : v C C I O . N . 

6 Q 8 I É H N 0 OF. LA P R O V I N C I A OE 

M A D R I D 

Lista de los contribuyentes de esta provincia, 
comprendidos en el art. M de . la ley electo
ra*, de i n de marzo de I8Í6, que sirvo de base 
á la rectificación queso es!á ejecutando délas 
listas de Electores para Diputados á Cortes, 
ultimadas en 13 dojnayo de 1860. 

Torradas Ramón, Montera 18, almacenis
ta de partos, 5850. 

Taberner y ülazabar, Carretas 10, ídem, 
5540 rs. 

Tero! Gilfet, í'untejos 10, id., 4000. 
Tabcmillas Antonio, Paz 15) almacenista 

de coloniales, 4300. 
Toledo J>>e, Magdalena 17, almacenista 

de vioos, 1500. 
Tolosa Pedro, Silva 26; id., 1100. 
Tornos .Manuel, Sevilla t i , café, 1500. 
Tomé Manuel, Infantas 19 y 2 1 , ídem, 

700 k. 
Trigo Pablo, Costanilla de San Pedro 8 , 

maestro de coches, 97o. 
Torrenates Sarmiento, Hortaleza 68 , mer

cader de drogas, 1458. 
Tantas Feliciano, Carmen 2, sastre con 

venta, 1500. 
Torroba Federico, Pasaje de Malheu,Jd . , 

900 rs . 
Torf»t>as Juan, Carretas 29 , id. , 1500. 
Torre y Cauo Manuel, Ziragoza 6 , mer

cader de tejidos, 5100. 
Torrens üermanos, San Ildefonso 2, idem, 

1500 rs. 
Torres fictoriano de la, Toledo 4 1 , id., 

150U rs. 
Torres Teodoro de la, Carretas í o , idem, 

i 100 rs. 
Trompeta Dionisio, Atocha 5 , id., 1200 
Tromela Fermín, Alocua 1, id., !6ü0 . 
Trompeta José, Amargura 7, id., 1250. 
Torres Manuel, Huertas its, almacenista 

üe muebles, 1000. 

Torreara Francisco, Plaza de la Cebada 
86, fonda sin hospedaje. 

Tejado Celestino, Silva 12, impresor, 
1500 rs. 

Tello Manuel, Hita 5, id., 1500. 
Togedo Eugenio, Cruz I I , mercader de 

relojes, 1190 rs. 
Torres Santiago Valentín, luíanlas 1S, 

mercader de alfombras, i i').;. 
Travo José, Fúcar 5, mercader de coches, 

i'190 rs . 
Torres José, Toledo, parador, 1500. 
Tere;a Juao Aulonio, Cava Raja, idem, 

1400 r s . 
Tapia Ángel, Puerta del So) 1 y 5, merca

der de quincalla, 1700. 
Tehiliemer Germán, Montera 2 0 , idem, 

1700 rs. 
Torre Francisco de la, Grafal I i , lral¡inle 

en-carnes, 740. 
Tdfre'sy Roucet* Joaquín, Progreso 15, 

Abogado, \¿Vj. 
Torres Valderrátua Agustín, Capellanes I, 

idem, 768 . 
Trilles Nuguerol Luís, Mayor 56 al 60 , 

idem, 768 . 
Tabira y Romero Andrés, Carbón 8, id., 

678 rs. 
Toro y Moya Bernardo, Barcelona 2, id., 

5S5 rs. 
Trapaji Andrés Avelina, Luna 10, idem, 

5o5r s . 
Tejada y Ramiro Baldomcro, Santa Maria 

1. id , 2 i 5 . 
Trillo Fígueroa, José María, Aduana 2 5 , 

idem, 2 í 5 . 
Torres del Castillo Federico, BefriájíCor-

tés, id., 245 . 
Tutor s Sáhi Ángel, Mayor 26 , id., « 3 . 
Tapia Pedro, Arenal 19* almacenista de 

muebles, 735 . 
Tomé Pedro, Sacramento 5, Arquitecto, 
, 300 rs . 
Talegon Juan Gualberto, Toledo 126, bo

ticario, 560. 
Trigueros Eugenio, Santa Isabel 22 , con 

filero, 550. 
Tejedor Ciríaco, UuerUs l o , Médico, SíO. 
TejeroFraocisco, Carmen 42. i I , 940. 
Traver Ventura, San Nicolás 6, id , -2S0. 
Tulosa Antonio, Puerta Cerrada 1, mer

cader de sedas, 755 . 
Torron Manuel, Cu .-huleros 2 , mercader 

de quinqués, 400. 
Torron Santiago, Arenal 5, id., 755 . 
Tomé Antonio, Montera 42 , mercader de 

velas, 500. 
Tome Isidro, MavorOG, id., 1100. 
El miimtf, Atocha {!>, id., 1100. 
E) mismo, b e n i t o s 56 , Id , i 5 0 . 
Tarta Juan, tintoreros 2 , plaléfo, 8'.'0. 
Torres Fernando, Carmen 2 1 , fibrila de 

abanicos, 960. 
líl mismo, San Sebastian 2 , id., 755. 
Torres Juan de, Carmen 5 3 , id., 840. 

Torres Pedro, Carmen 30, id., í 20 . 
Torres Ramón Rolmsliuao, Infantas 17 

tercero, Mélico, 750. 
Tdlacaiit José, Santiago 4 , uivrcader de 

sedas, 680. 
Torange Viclor, Ihrno de la Mala 10, 

tienda (le guaníes, 800. 
Torrijos Francise ' .Santa Muía 56 , tienda 

de jamones, 755 . 
Tomé José. Jacometrezo 5, id., 1050. 
T¡i ••' Juan, P ogféso 4, tienda de ultra

marinos, 77o. 
Toi d Pablo, Anión Martin 8 5 , tienda de 

jamones, 500. 
Toban Antonio, Kspoz y Mina 9, tienda 

de Ui;imarinos,"770. 
Torres Aulonio, Bailen 12, id , 770 . 
Trelies Fraccisco, Lorreeilla del Leal, id., 

680 rs. 
Toiran Rivera Juan, San Gerónimo 25 , 

i lem, 770. 
Tqrcjjos Guillermo B^rroco-a Manue.l, 

Herradores 2', tienda de ultramarinos, 

Tomás Pedro, Magdalena 20, id., 670. 
Tarazona Vicente, Toledo 65, id., 070. 
Tarazona Valentín, IIumllladeio 16, idem, 
' 770rs . 

Taraucon Maleo, Reyes " 5 , i 1., 770. 
Te/anon Pedro, Corredera Baja 59, idem, 

770 r s . 
Teresa Féüx, Conde Düqáé 13, id., 6 7 0 . 
Torres Juan, León 11., 7 70. 
i.iiiar.es Juan, Cliambeii 11, id., 670 . 
Turinan y D¡az Pablo, Oí i-ale 11, tienda 

de virus, 700 
Tolosa Podro, Águila 22, íd., SÓO. 
El iiusmo,, plaza de Santo Ójuiiogo 2 4 , 

idem, 000. . 
Teresa Ramón, Cava Bija 1 i , i i , 750. 
Tres Julián, plaza de la Cebada 112, id. , 

yotffei 
Trasvino Lorenzo, San Bernardo 56, id., 

750 rs . 
Torres José, Retiro 10, id., 800 . 
Torre Juan de la, Belén 5, id., 600 . 
Teran Juan Aulonio, Toledo 6¿¡ i.]., 900. 
Tres Julián, plaza del Rastro 4 , idem, 
, 800 rs. 
Tone J u l o de la, Mira el Rio 11 , ídem, 

7 Ors. 
Tercero Alfonso, Comadre 55, id. , 550. 
TijuqtieAyapiio. Atocha H 7 , id., 800 . 
Téjudó Aif..:i so, Toledo 1 iy , i d . , 9-ii). 
T o r a s Antonio, jdjzuela de San Ildefon

so 8, id., 700. 
T¡j i |ue Agapilo, Atocha 157, id., 9 0 0 . 
TÍnli Amonio, Cava de .v';ut Miguel 8, 

Ícente lié trasportes, 500. 
TérijaJu si, tl 'dicerus 9, aluiicenista de 

n u i í v s dundos, U i . 
IVjiir. Cajelaoq, Veja ^ , carbonero, iOO. 
Torre.Jlanucl,CouC3oc¡on Geróniuia i l , 

ebanIsla,-444, 

Toledo Juan Bonifacio, id. 4 principal, Es
cribano Real, 50J 

Tisnó Santiago, Velar Je 9, horno de pan, 

Bl&'isJo! Ministriles 11 , id., 6 0 3 . 
TreYis Cavelauj, Salud 7, lieuda d ; mo

das, m . 
Toledo José, Flor Bija, 56, taberna, 500. 
Tarazo José, l'lazi de 1. Cebada 98, i l - , 

400 rs. 
Tomás José, Sao Onofre 5 , z ip le r o, 400 . 
Tenreiio'Francisco, Toledo 46 , almace

nista de lefias, 500. 
Travesado Francisco, S¿nla Ciara 5, casa 

ue b a ñ o s , 1896. 

Tapia B.iyo v compifíia, Greda, comer
ciante "capitalista, 20.000. 

Taraoco Domingo, Postas 43 , corredor de 
cambios, 14Ü0. 

Torre Silverio déla , Chinchilla 2 , idem, 
1400 rs. 

Tomé Manuel] H o r t a t a i 9 , m « s a d e b i 
llar, 600. 

Travesedo Francisco, Swila í^ara 5 , ad-
inini^rador d«> li:í -as, 

Teruel Juan, Uorno le la Mata 9, tahona, 
7 0 0 «s. 

Troves Manuel, Chamberí Lucharía, id. , 
1 700 rs . ; • 

TJisne Sanl^go, Oiivar 2 i , id., 700. * . 
Tudela Aiinsiit:, travesía de Trujillos 2, 

alijuüalor de coches, 9 5 ^ . 
Tenréiro PranciVco-Tolétá i 6 , carros de 

trasportes, 7 8 Í . 
Torremocba Antonio, Lobo 5 5 , presta

mista. 1 1 6 7 . 
Torrejoi Salvador, Colmillo l , i l . , 1167. 
Taboada Andrés, Valencia 1, fabrica de 

cerveza, 2580. 
Trayadilló Marcelino, Zaragoza 4 , Relator, 

K i O r s . 

'Tizón Eugenio, Sardo 15, taberna, íríO. 
Tomás Manuel de, Arco de Santa María, 

editor de periódicos, 1459. 
Tisne Santiago, VeláVdé O , tahona, 703 . 
Tenréiro Francisco, Toledo 4 ? , vibrica 

deca í , 1650 
Terradillos Ángel 'María , 'Ancha de San 

Bernardo 9, establecimiento de ense-
üania, 400. 

y ' m i , u

 Q . i , v j / 3 , / 

ligarle Bircenas é hijo Minuel, Cru r 9 , 
almacerijsla fie. hierro, 6400 . 

Urrate Manuel,' Desehgiüo 7, almacenista 
de jabón, | 3 ¡0, 

L'lzjrrun Carlas, Iirrionucvo 11 , merca-
•der de drogas, ; 45á. 

üílariz Rmificio, Luna 2 1 , sastre con 
venia, i200. 

Uinl'a Juan, Carrera de San Gerónimo, 
' idem.loOO. 

Uga'rle Manuel, Desengaño í, tienda de 
ferretería, 1640. 



ligarle y Ecbaque-Manuel, Esparteros 14, 
ídem, 1600. 

ürela y compañía Manuel, id. 3, ídem, 
H 5 8 r s . 

Uranga Manuel Jacinto, 
c u e l I j R corbatas, 145^. 

Urdanpilleta Andrés, Zaragoza 4 , merca
der de tejidos, 3100 . 

Cbierne Aniceto, Espoz v Mina 6, idem, 
3100 rs. 

übal Bnjno, u l . 9 , id. , 3T00. 
Urrea y Muñoz Cristóbal,Isabel la Católi

ca 2 ! , Abogado, 3 8 3 . 
Urruela y Álamo Jusé Benigno, Cruz Ver

de I , id i 2 4 3 . 
Ulibarri Cirilo, plazuela de las Descalzas, 

arquitecto, 700 . 
Urquijo Juan, Milaneses 2 , id. , 8 0 0 . 
U.'zurrun Carlos, Barrionuevo 1 1 , bolica-
-1T1U, M^l j — ! — 
ürquidi José, .Totolo/1,19, id. , 360. 
Ubeda Cayetano Jo?é, Montera 2 1 , ídem, 

872 rs . 
Uccleay Gregorio, Espejo ,2, £scribanp de 

Gá. .a ra , 490. 
Urdíales Santiago, León 24, id. da núme

ro, 

Vi la plana Rosendo, Alacha 93 , ai m,uc) ti
la de papel, 700. 

Vázquez J u a n , Jacometrezo 4 3 , id. de 
muebles, 1200. 

irla del Sol, I Vanees Laareajio f.idawela del Ángel 12, 
idem, 4190 . 

Yelasco Pedro José, Jacometreip .3l l ~kL, 
1190 rs. > 

Vinas Julián Pizarro 3 , imgre-sor, 700. 
Vicente Alejo, Preciados 7 i , i ^ G O O . 
Villaloo Francisco, F u e u c a r r a l 29", inei 

d^r de quincalla, 1100 
Valero y Solo Juan, Colmillo 3 , Abolido, 

1243 rs. 
Vela A igel, Huertas 46 , id., 678 . 
Valverde y Colomo Josó Alaria, Ruda 10, 

Va'gés Francisco, Relatores 10jjj 14, 
495 rs. 

Virio Ramón Esteban, Cafa Bija 4 5 , id., 
343irs . 

Vázquez .Mosquera Evaristo, Ángel 10, 
idem, 585 . 

Villar y García Martin, Mayor 55 , idem, 
^45 rs 

UIibartí_EfirnanJo >.G arquera J . 3 , Médi- I Vicario .y JBfermoga Francisco, Tintoreros 
co^ 1040 reales. 

Grana NarcjUo, San Juan 45 , tienda de ul
tramarinos, 970. 

Uljet Francisco, Palma \ít l iendade ultra-
marinóse 6 0 . 

Urquiza seÁor de, Pez 20 principal, esta 
bleoimienlo de enseñanza, 50<>. 

Unce Juan, Portilló dé Embajadores, hor
no de pau, 500. . 

Udaéla Lúeas, Plaza de Isabel II 5 , casa 
de batios, 1896. 

Uhagon hermanos y compañía, Alcalá 56 . 
Comerciante capitalista, 18.17o. 

Urquiuá Jorge'de, CblO/p/ 5, corredor de 
cambios, 1400. 

Ligarte Mauuel, Provisiones § , constructor 
de camas de hierro. 1180. 

Uhagon l \ P. , Alcalá 36 , comisionado de 
empresas, 6300. 

Vicens Antonio y compañía, Imperial 5 , 
almacenista de panos, 4250 rs 

Vidal Antonio^ Arenal 17, id., 2500. 
Vega José de la, Ma¿da,lena 19, id. de 

quincalla, 
Villasante Domingo, Toledo 6 5 , id. de 

coloniales, 4500. 
Viaüa José, Mag laíena 3 , i d . d e jabón, 

1360r,s. 
Vaquer Jorge, Mavor 6*), id. de fiambres, 

1(500 reales. 
Via na Antonio, San Cristóbal 14, id , 

1500 rs. 
Viliaseca Alfonso, Esperanoiila, ¡J. de yi -

nos, 1 - 0 0 . 
Vázquez; Mariano, Horlaleza 29 , idem, 

ÚOÓ rs. 
Valera y Garcia Carlos, café; del Princi

pe, café, 900 . 
Vilíamii Francisco, Plaza del Ángel, café, 

800 rs. 
Valle Felipe, Gobernador. 20 , maestro Je 

coches, 680. 
Velber Gregorio, Cenicero 49, id., 488 , 
Valiez Gaspar, Jacometiezo 8, pastelería 

delicada, 2300. 
Villamil Manuel, Mesón de Paredes H , 

¡depv. \m. 
Verdio Eugenio, Hortaliza 4, sastre con t 

venta, 900. 
Velazquez Francisco, Victoria 4 , id., 1000. 
Vez Valenlin, Victoria 12, id., 1500. 
Valencia .Mariauo, Gerona 18, mercader 

de U'jidos, 1500. 
Valle Estanislao del, San Ildefonso I I , 

ídem, 15ÜO. 
Valle José Maiia, Toledo 75 , id., UOO. 
Valle Francisco del, id 57 , id., 1100. 
Vatlle Jo>é María, id. 75, id., 8 0 0 . 
Vicanco y Alonso,Geroni 20 , id., 800.. 
V.»li-r¡a;.ó Agustín. Alcalá fonda con 

h0spedaje?40üÓ. 
Villel Bartolomé. Carrera de San Geróni

mo 8fT&icÉÍer'¡fá diamantes, 3000. 

3, a;, 24o. 
Várela Estolle Antonio, Espejo 15, idem, 

243 rs. 
¡Valle Espinosa losé Antonio, .Magdalena 7 , 

idem, 245 . 
Vinadell y Nuban, Ramón, Progreso, jd . , 

243 rs . 
iVjJíando v Va7quez Joaquín, Jacomelrezo 

82. id.", 2 4 3 . 
Vilíéjelus Manuel, Parada 5, almacenista 

de muebles, 6 6 0 . 
Varona Aureliano', Greda 2 6 , arquitecto, 

-1*00 rs. 
Vega Joaquín María, Canos 7, id., 700, 
VílTaron Antonio, Puerta de Moros 5, b j -

ticario, 560. 
yaheespinosa Casimiro, Magdalena 10, 

Villegas'José,'B-rdadores 47, id. , 560. 
Vizcaíno Prudencio, Mamalona 18, idem, 

269 rs. 
Yafcárceí Domingo, Arenal 8 principal, 

casa de pupilos, 4b0. 
Vega Manuel, Tres Cruces 4 tercero, id., m tí. 
YiHarreal Felipe, Barrionuevo 7, confite

ro, 650. 
Vallet Eduardo, Plaza de Santa Cruz 1, 

constructor de estuTas, 700. 
Vallet Leandro, Arenal 28 , id., 850. 
Valles Antonio, Carinen 5 1 , médico, 470. 
Viera G'brie!, Retiro, id., 940. 
Vinals Marcos, Duque de Liria,, id., 840. 
Vinas Silvestre, Paseo de la RÓnía; id , 

280, rs. 
Viclon.a )Manuel, laza Mayor, mercader 

de solas, 520. 
Vsllosa Ramón, plazuela del Augel 7 y 

!>, idem ;, 720. 
Vjdat del Afamó, Leganílos 43, i d 7 560 
Vttlverdti y Vio¿co J>sé, Carrera de San 

Gerónimo 5 , Relator, 460. 
Y\Wá y Al:»a José, Preciados 55, platero, 

52(j reales. 
VegH Manuel, Jacomelrezo 44, id., 620 . 
Velasco José., Jacomelrezo 4 6 , lapice o, 

1000 reales. 
Vega Juan, Alcalá 4 1 , id., 419. 
Vázquez Juslo, Montera 52, fábrica de 

abanicos, 500. 
Viosa Gregorio, Embajadores 47 , lidíe

lo, 755. 
Viliaverde León, Carretas 4 , id., 450. 
Vaca Domingo, Toledo 37 , médico, 280. 
Valez Pmlo José, Santa Isabel 27, idem, 

750 reaks . 
V. lasco Pedro, Ave María 11 , id., 570 
Vergara Vicente, Lavapies 15, id., 5 , 0 . 
Vegn .M.rlio.de la, Uo.taleza 70, líenla 

de cristales, OíO. 
Velazquez Autoniq, San.lldefonso 4d, tien-

da de jamones, 850'. 
.Vázquez Francisco, Puertacerrada 15, id., 

900 reales. 
Vázquez José María, Rastro 58 , id., 400. 
Vázquez Vicente, Carmen 7 3 , id., 1000. 

Vefdasoo-Ramoü rP4aza de-Sa*te~DtwM«). í-Vtneul-y-VtveyAtrtonio, S. Marco» 3 entre* 
go 18, id.. 850 . 

Villanueva Domiogo, Reyes 15, id. de 
^ftUramarinos, 770. 

Vela finriquez, Montera 69, ¡d , 870 \r i- . » i « _ „ i i i . « . , Vázquez Vu j , S a n Alberto 3 , íd., 1000. 
Vázquez .Narciso, Horlaleza ¿ 8 , id., 770 . 
Villanueva Pedro, Cuellade Sanio Doaiin-

'go, id., 770 
VivesSúbasliaq, Peligros 4, Id., 9.70 
Vegí Hernández IV Iro, Sierpe 10, idem, 

"070 reales. 
Velasen l a c h a n , Calairava 32 , tienda de 

Valle Antonio, Sagovia 19, id., 850 . 
Várela Bartolomé, Sevilla 3 , id., 1000. 
Vai lmaf «Jip^akf<lp 31 ,< id . , :850 . ; 

Valseiro Franiisco, Sania Isabol 16, id., 
c:t)ü reales. \ 

Vifens v " ¿ h l > Tejada Francisco, Prado | VWle Féux María del, San Cipriano 8, | 
19, Jü. , 2 4 3 . . lifiDda.d^ ju^ramarinos, 670. 

Vaícarcel Darlo, Vergára 1 lercero, ¡ijem, 
870 reales. 

VelasOü Juan, Desengaño 18, id., 770. 
Vázquez Mariano, Escorial 7, id., 750. 
El mismo, Esperanza 11, i.l., 600 . 
Villatvillo Natalio, Fó 8, id., 700. 
Várela Pablo. Cuesli de la Vega 9 , tienda 

de vinos, 600 . 
Vázquez Mariano, Segovia 18, id., 750. 
Vidal Ramón, Atocha 60, i.!., 750. 
Villa Ramón, Plaza de Riego 90 , id., 709. 
Veloso Ramón, GravinaO, i l , 6=>0. 
Él mismo, Puencarral 40 , ¡ 1 , 700. 
Vdlora Francisco, l»az 6, id., 800. 
Vela González Francisco, Gravina 9, id , 

8Q0 reales. 
Villoría Alfonso, Mayor 7J , i I., 750. 
Vüloria Juan Antonio, Plaza da Riego 8 i , 

idem, 650. ' 
Yalbena.Josó, Toledo 120, ¡d„ 850 . 
Velosq RamoQ, San Marcial 7, id., 730. 
El raistbo,'^aYma'íaja 7>, i l . , 600 . 
Vigala Eugenio.Cava Bají 4d, W y 650. 

dé 

) \nis-

Veloso Ramón, Negros $2, i l „ 700. 
Vicente Francisco, Olivo J7, agente 

negocios, 550. 
Velasco Venancio, Ajocha 103, alquilador 

de muebles, 4o0'. ; 

Viou Amonio, TuJes?os 53 , carbonero, 
460 reales. 

Viliaverde Antonio, San Pe 1ro Mártir 5, 
idem, 600. 

Yelasco Fabián, San Birlolomé3, id., 500. 
Yaíera Francisco, Ujroaü-Coi'lés 12, id., 

444 reales. 
Vega Juan, Calvario 15, id., 444 . 
Verdasco Juan, Birco 45, id.., 550. 
YdIUndas Francisco, Acuerdo 6, el) 

ta, 524. 
Vilella y Fon S¿bist;an, Carrera de. San 

Gerónimp 40, establccimL'uiu de ense
ñanza, 50" . 

Vigo Juan, -anta Isabel 6 segundo, esc; i-
baño Real, 44 í. 

Valero García Aulooio, Borda, lores 7 bajo, 
idem, 300. 

Vdtodas Manuel, Toledo 16, mercader de 
gerga, oiO. 

Vid-s Jo a ¿ , Toledo l>5, i.i , 4 4 0 . 
: Villar Joso, San Opropio 12, ia:ii lario, 

500' reales: 
V 
V 

lina, 480. ¡ 
Velasco Cayetano, San Marcos 8', tabsr-

na, 450. 
'VitoriaJosé. Cuchilleros 1S, id., 400. 
V llanueva Joaquín, Lobo 2 ! , i i , 520. 
Vega José de la, Tabernil)*. 17, i d . , 4 o 0 . 
Viliaseca Luis, Sao Lucas 9, id., 450. 
Vaz.juez Mariano, Palma 70, i i., 400. 
Vega Manuel, Postigo de San Martin 17, 

ídem, oOo. 
Villalvina Manuel, Aga . i a 27, id., üyi). 
Villoría Segundo, San Cayetano, i I., 450 , 
Vidond» l)a¡naso, Baño 18, albéilar, pOO. 
Vega Mauú I, Afeñál 7, zipálero, 40ij. 
Vítlacafíipa Mariano, Pal.iíox 2, al mace* 

nísla de madera, ioüO. 
Venlosa Donato, Ancha do San Bernardo 

84, id., 400 . 
VfllodasMauuel ? Toledo 16, cimbiaate de 

¡ t e r r i e r Antonio, Carrera de Sao Gerap¡« 
nlmo, 3 1 , almacenista de nano*, 3850 

zquez (Manuel, iotedo, Mesonero, 400 . rXÍ-ilac y compañía Fraacisci, l i W 
jlUsante Manuel, Lavapies I, toza entre- J l , ¡d., 5000. 

moo 700. 

suelo, comerciante capitalista, 13 0 0 9 . 
Villareal y Baguer, Relatores i y 6, id. , 

5800 reales. I i n i l 

Vivanco José, Plaza de San Gínés; corre
dor deeambios, 1400. 

Valle José María del, Juanelo 2f,.ideaa, 
1 lOO reales. 

Vilars Miguel, Alcalá 70 , id., 1400. 
Villa nil Francisco, Plaza del An;el 2 8 , 

mesa de vil lar, 4 í 4 . 
Velasco Ayllon Ricardo, Jacometrezo 17, 

editor de periódicos, 600 . 
Venlosa Dónalo, Ancha de San Bernardo 

84 , tratante en carbón, 800 . ( 

Vicens y compaflia Antoaio, Imperial 5 , 
almacenista de lana, 755 . 

Veiga Froilao, afueras de la Puerta de To
ledo, tratante en ganada, 467 . 

Vela Enfíqao, Montera 0 7 , molino de 
chocolate, J700 . 

Vázquez y Cano López, Plaza de Santa 
Ana 2, molino de chocolate, 1700. 

Villa Andrés de la, Águila 54, tahona, 
700 reales. 

Vifluola Rodas Ignacio, afueras de 11 puer
to jie Toledo, tahona, 700. 

VJMyJiila-Miinnel, Águila 27, oarro de 
trasportas, 654 . 

Tillada. Ignacio, MagJalena 19, presta
mista, 1167. 

Valat Juan, Sania Águeda 0, constructor 
de camas de hierro, 1400. 

•'anees Laureano, Retiro, id. , 1 ( 5 0 . 
Villalvilla Manuel, Águila 27, id. de cal, 

.489 reales. 
7alíe y Campo losé, Audiencia 3 , Aboga

do, 4 ^ 3 . , * 
Vázquez y Cano Lopeí, Santa Ana 2, ul 

tramarinos, 970 . 
Viliaseca Juan, Ave María 26 , tienda de 
| vinos, 750. 
VillacelaPedro, Encomienda 15, id , 6 3 0 . 
Vallejos José, Chamberí Cisneros 12, id., 

650 reales. 
Valle José de, Atocha 125, id . , 650 . 
Val Jes Miguel, Toledo 6 3 , id., 1000. 
Vázquez M«r¡ano, Sulla Ana 12, id., 700. 
Vázquez Mariano, Embajadores 16, ídem, 
, :'<><> reales. 

Valdés Manuel, Segovia 38 , id., 730, 
Vázquez M a r . m , J a m de Dios I, id., 750 . 
Yelasco hermau s, Fuencárral 6, comer* 

cianle capitalista, 7000. w 
Wanche Lucís, Clavel 4, almiceoista de 
, muebles ,90 'J . 

y i l l e r y Baber, Plaza de Sania María 2 , 
cmnercianle cipiíalisla, 42.ft00l. 

\(Voílér Gaspar, Relatores 15, mercader 
de relojes, 870. 

Wralhuy Cá los, Espaz y Mina i r i d . de 
quincalia, 1400. 

Wach y Serrano Antonio, Crin 27 , abo
gado, 2 o ) o . 

Weis Guillermo, Biroo 5 , constructor de 
estufas, 700. 

X 

,eros 

ol 
Tebra Francisco, PrecLi 'os 59, mercader 
i de relojes, MOO. 

^ T n i t e i f e . ^ c o a , e r c i a n l e 

YíQ^Francisco, Tres.Peces 28, ..abona, 

de 
'Tkftez Nicolás, S m B a r n a h é U , ¡d., 700 
iYumuri Cunde le , C * Canal, c a r r o s a 
{ .trasportes, 1540 
tría y Gil,.Horno dé la Mata 19, a lance-

niála do papel, 550 rs. 
Uiur r i ag í Telesforo, Cab diero Ai Gracia 

14, sastre con venia, (500 rs. 
1 U«ra Tomás, Atoch i id , 3000. 

Igartüá Prudencio, Atocha 4, ferretería, 
145« rs 

Iseru Tomás, Carrera de San Gerónimo, 
mercader de tejidos, 4000. 
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sigona Juan . Postas 25 id., 2000. 
.Iñigo Francisco, Plaza Mayor 27 , ídem, 

1600 rs. 
Iruela Julián, Preciados 16, id., 1^00. 
Irte Jasé, Amor de Dios 6 , id. , 9 0 0 . 
Izquierdo Antonio, Horlaleza I , idem de 

muebles, 1820. 
Izquierdo de Sevovia Feliciano, Fuencárral 

47 , Abogado, 4 9 3 . 
Irasa Valseea SaoAos, Mayor97, iii., 4 9 3 . 
Isardi y Harizas Cosme, Carbón o, idem. 

245 rs. 
Ihañez Caballero Juan María, Rada 2 1 , 

Arquitecto, 200. 
Izquierdo Lino, Atocha ti, confitero, 990 . 
El mismo, Toledo 52, id., 7 ; o . 
Itoxer Juan, Plaza del Sen.ido, constructor 

de pianos» ó30 . 
lradier Sebastian, Príncipe 16, id., 910. 
Ibabe Felipe José, Concepción Geróninia 

25 , líscrihano de número, 810. 
Infante Remigio, paseo de Chamberí, inó-

dico, 280. 
Iglesias Santiago^, ^fiwor.Si,, id., 370 . 
Iglesias Clemente, Alocua 123, tienda de 

jamones, 000. 
Ibaoez Benito, paseo de Embajadores 1, 

idem de uiIra merinos, 770. 
Izquierdo Pedro, Bonetillo 15, id., 670 . 
Iglesias Juan , Lavapiés 5 i , id., ü70. 
Izquierdo Antonio, Arco de Santa María, 

idem, 864. 
Isationa Gaspar, Cedaceros 9, esmaltador, 
lrigoyeii Pascual de, Mayor 20, Agente 

de bolsa, 255 í. 
Ibarrccha Antonio, Toledo 5 5 , corredor 

' ^ p a t o b i o s , 1400. 
luarrola Andiés.Maria, Yalverde22,pres

tamista, i í # 7 . z 
Zara.^za Manuel, Victoria 4 , sastre con 

venta, 1200 rs . 
Zorrilla Juau,.Postas 2 1 , mercader de te

jidos, 2800. 
Zaldivar Salvador, Montera 67 , id., 15 >0. 
Zorrilla Pedro, Montera 50, id., 800. 
Zuazo Ruiz Tomás, Gerona 36, id. , 800. 
Ztbála Francisco, Toledo i , id , 2lK)n. 
abal la Félix, Plaza l o , id., 2200. 
Zabalelá Agustín, Plaza de San Ginés 9, 

almacénisia de papel 2400. 
Zuloaga Hilarión, Rubio 2 5 , impresor, 

SfcOürS.- * 
borrilla y iVnedoudo Venancio, Luna 20, 

Abogado, 585 . 
Zurita y Murillo Víctor, Luzon 5, idem, 

245 rs. 
Zudiare José Autenio, Uoilaleza 33 , con-

litero, 550. 
Zapatero Jacinto, Mayor I t 7 , Escribano 

ile uúujero, 510. 
Zozaya Juau, Aloclu 50, id., 510. 
Zorrilla José, Sin Joaquín 8, médico, 300. 
Zamora Pedro, San Antón 13 , tieuda de 

jamones, *oO. 
Zurbano Juan Antonio, Olmo 4, Agente 

;e negobios, 550. 
Zapas y AlvareZ Manuel, Cuesta de Santo 

Uomiugo 4 , carbonero, 760. 
Zapata Leoncio, Plaza de San Martín 5 , 

idem, 420. 
Zapata Ramón, Visitación 8 , ebanista, 

444 rs. 
Zaragozauo Agustín, Desengaño 29, litó» 

grafo, 800. 
Zualaga José de, Cañizares 2 y 4 , corre

dor de cambio, 1400. 
Zabala José de, Chamberí 1, molino de 

chocolate, 700. 
Zaragoza Vicente, Panaderos 1 9 , carros 

de trasportes, 4 ) 8 . 
Madrid 23 de enero de 1802 —José 

F. 'de Hiero. 

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresao, y se hallan aue-
jos á los Juzgados del iNorle y Mediodía 
de la capital, deservirán concurrir a este 

GoM^PQ,4¿JPr¿l i > ?, a .« J f f S i n ^ f u f i e f T 
sorra aw'oiHáú^rípnJs^uia^ 
tcntemenieaulorizaua, lo veriliquen el dia 
¿OüéT actual, a l a s dos de'lálafdéV a fin 

de acordar, en unión <i,e la Exema. Junta 
de Cárceles, la distribución q u e na de ha
cerse entre los i¿1; nos, con arregio a l nú
mero de vecinos ¡le cada pueblo, dé la 
caulidad que resulte de déficit en los pre» 
supuestos formados para cubrir cu el cor
riente aüo las atenciones de las cárceles 
de esta corte, adviniéndose que por la 
falla de asistencia á este acto, se renuncia 
A. toda reclamación que no esté conforme 
on lo acordado por los concurrentes: 

Madrid 14 de enero de 1862.—El Du« 
que de Ssslo. 

Pueblos que se citan. 
Ara vaca. 
La Adamada. 
Barajas. 
Chamarlin. 
Canillas, 
Caní ¡lejas. 
El Pardo. 
Kuencarral. 
H limera. 
ííorUteza. 
C ¡abanchel Alto. 
Ídem Bajo. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Villaverde. 

Sección de Gobierno. —Negociado 6.*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta proviocía, Ins-
)ectores de vigilancia, Guardia civil y 
lemss dependientes q*e mi Autoridad, 
Kocederán á la buscí y captura del de-
ierlor del presidio de Ceula, Frarciseo 
Martínez Crespo, cuyas sertas se e3piosau 
al final de esta circular, debiendo dárse
me conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 11 de enero de 1862 .—El Du
que de S -lo 

Señas del sugeto que arribj se espresa. 
Edad 54 aüos, estatura 5 pies, |,elo y 

cejas pardos, ojos id., uariz la g a , cara 
r egu l a r , beca id . , barba poblada. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL ÜE HACIENDA P U 

BLICA DE LV PROVINCIA BE MADUID. 

La Dirección general de Consumos, Ca» 
sas de Moneda y Minas, e.) circular de ¡4 
i e diciembre último, diceá osla Adminis
tración lo que sigueT 

Con esta fecha dice la Dirección gene
ral de mi cargo al señor Gobernador da la 
provincia de Valencia lo que sigue: 

Ei Excmo.Sr . Ministro de Llucienda, 
comunica á esta Dirección CJII feeaa 2'i 
de noviembre último, la Ueal orden si-, 
gu íen l e . , 

limo. Sr . : (le dado cuenta a la Reina 
(O. D. G.) del espediente instruido en esa 
Dirección a instancia de don Bernardo Ba-
yarri y Cubells, arrendalaiio en el aOoao-
lual por cuenta de la Hacienda de los de
rechos de consumos du.Alcira, provüicia 
ule Valencia, en solicitud de que se ..exijan 
los del aguardiente según los grados con 
que se dé al cousumo en puestos públicos, 
y no con arreglo á los de que conste de la 
introducción. 

En su vista, y apareciendo resuella es* 
la cuestión en el sentido que pretende el 
reclamante por la regla segunda, preven
ción 14 de la orden circular de esa Direc 
cion, fecha 15 de mayo de 1859, que esta 
t esolucion es conforme al espíritu y letra 
del art. li>2 de la iustruccion de 24 de di
ciembre de 1850, á la íudolcdel impuesto 
y a la escala de derechos que la tarifa 
número 1.° vidente designa á dicha espe
cie, S. M., de acuerdo con lo informado é'u 
19 del corriente por ta Asesoría general 
de este Miuislerio, se ha servido confir
marla en todas sus pai tes y disponer en su 
consecuencia que ul aguardiente que se 
Introduzca en los pueblos sujetos á la ta* 

'da número 1." de la contribución de con-
s .mos, para la venta en puestos públicos, 
s disfaga los correspondientes á los prados 
A que haya de espenderse, considerándose 
la alteración ó rebaja s i n . c o c i m i e n t o de 
la A Iministracion, de los tengan dicha 
especie a la introducción, como urja falta 
al espíritu y letra del art la'2 de la ins
trucción de 24 de diciembre de 1856, con
traria al interés del consumidor ycooteot 
dencia á eludir los verdaderos derechos, 
quedando en ioda su fuera* y-vigor los ar
tículos 110 y 155 .lela misma instrucción, 
en cuya virtud las fábricas de licores y re* 
uno, y los dueños de casas particulares, 
una vez satisfecho el derecho á la intro
ducción están exentos de toda traba é in
tervención. 

De Ueal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

Lo participo á V. S. para los mismos 
Un es en el Gobierno y Administración prin
cipal de Hacienda pública de esa pro
vine a. 

Lo comunico á V. S. para que se ten
ga presente en los pueblos del Reino que 
contribuyen por la tarifa número 1.° del 
impuesto de consumos. 

Y lo traslado á los Ayuntamientos para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid 10 de enero de 18o*2.—José 
Fernandez de Riero. 

En el boletín Oficial de 24 de setiem
bre, número 228 del arto último, se inser
taron los modelos de recibos trimestrales de 
municipales sobre consumos, y se dijo a los 
A y ni.! amientos que los remitiesen al venci
miento di- cada trimestre para su oportuna 
Tormalizacion y contracción en las cuen
tas corrientes y de rentas públicas. Venció 
él cuarto trimestre, y pasó el mes de di
ciembre, y aun faltan los recibos de dicho 
trimestre, ó último de 1 b 6 1 . La Adminis
tración por esta causa no ha podido for
malizarlos, y se billa en el caso de apre* 
piiar por tan fácil servicio á los Ayunta-
mientos: pero pira evitar eso tan vejatorio 
aprendo, ha acordado dirigirse á ton mis
mos Cuerpos Municipales en descubierto, 
¡nvil ra lo'.es á que en-el término de die¿ 
ilias los remitan, teniendo entendí lo que 
i i no tendía efecto el apercibimiento. 

Madrid 10 de enero de 1862.—José 
Fernandez de Hiero. 

' El. Estanco de Canillas, depeudiente 
de esla Adaiinistracíon, se halla vacan
te por fallecimiento del que lo deseóme 
naba. 

Lo que se hace saber al público para 
que en el término de 8 dias, ciiiladosdes 
(le el en que aparezca inserto este anim
ólo en el boletín Oficial de la provincia, 
presenten pus instancias en esta oficina 
los que lo soliciten y se hallen comprendi
dos cu las disposiciones de la Ueal Orden 
de 9 de julio de 1858. 

MaMiii 15 do enero de 1862.—José 
Fernandez de Uiero. 

PftOVIOENOhS J JOICI\LES. 

ADMINISTKACIO'I PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

DERKCIIOS DEL ESTADO DE LÁ PROVINCIA DE 

MADRID. 

Nn habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugeto3 anotados á conti
nuación para entregarles comunicaciones 
referentes á las provinci is ique también se 
detenninau, se les invita para que se pre* 
séntqn á ieeo¡erlos, pues «notrocasopodri 
para: les perjuicio. 

Don Francisco Marlineí, provincia de 
(laceres. 

Don Antonio Rodríguez Bustos, id. de 
Ciudad-Real. 

Doo Fernán Jo Guillen, id de id. 
• Don José Runircz, id de Toledo. 

Don francisco Sánchez Urr.ulia, id. 
de id. 

Madrid 14 de euero de 1862.—Rafael 
Gelabert y l lore. 

1861: Visto el incidente i 
apilacion por el Juez de p r i m f 
ia de Navabermosa, promoví" 0 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia. — Ei-
la villa y corte da Madrid á l i de d 
ciembre de 18fii« V i a i A o i itua;u-**n .."-
mitido en 
ra instancia 
en el pleito que sigue entre partes, de , a 

una don Pedro Garayalde y consorl 6 3* 
labradores terratenientes del estado de 

\Monta!van, representados por el Procura
dor don José de Castro y Brihueígii .y 
don Antonio Gómez Lanza, dau liib»'i*l 
del Cerro y don Lorenzo García SaQla 
Cruz, también labradores, terralenieates 
de dicho estado, representados par los 
estrados del tribunal por su no compa-
'recencia; y de la otra doúa Ana Jaspes 
y Maclas» duquesa viuda de Frías, repre

sentada por el Procurador don Manuel de 
Elias, en cuyo incidente so ha oído al se-

'flor fiscal especial de Hacienda, versa so 
bre pagó del derecho de treintena, y ha 
sido ministro ponente el señor don Félix 
Erenchun. 

Resultando que promovido el espresa-
'•do 'incidente por parle de la seüora du
quesa viuda de Frías,con objelo d e q u e 
continúe la prestación de los terratenien
tes de los términos de las villas de Villa-
rejo ySan Mi r l inde Monlalvan, que hoy 
litigan y (pie se conoce con el referido 
nombre de treintena, hasta tanto que se 
debida el pleito de que se hace mérito, 
so fundó para ello en la disposición legal 
de (pie en la cosa litigiosa no debe hacer
se novedad durante el litigio; y en que 
íabie'mló presentado una ejecutoria, esla 
pro lu:e los efectos quo se espresan en el 
art. 0.° de la ley' de señoríos de 26 de 
KgÓstó de 1837. 

1 

Resultando que la parle de los labra-
ores á quienes se dio traslado, lo 'eva-
uaron combatiendo la solicilu I contraria, 
undandose para ello en que siendo pre> 
Msamente lo que se litiga es i misma 
Testación no debe continuar satisfacién

dose no hibiendo la duquusa presentado 
ios tilulos originales de adquisición de 
este derecho, mediante á quo la ejecuto
ria de que se nacía mérito no podía con
siderarse ta l , ni valia tampoco contra 
lus que no litigaron en el p.eitp on que 
recayó. 

Resultando que víslo el incidente, 
dictó el Jaez seulencia, declaraudo no 
haber lugar á la coulinuacion de la pres* 
tacion por lo3 labradores que h»»y litiga^ 
y no se jusiilique que litigaron en el plei
to ejecutoriada, ó sus causmies : que de 
esla sentencia apeló la duquesa viu la de 
l ; r i a s , y admitida en ambos efectos la 
ajpéjación , se remitieron los autos á esla 
superioridad, en donde se ha sustanciado 
el recurso con arreglo á derecho. 

Considerando que las ejecutorias ob
tenidas en los juicios de la clase á que se 
refiere la testimoniada, tienen l« circuns* 
tiricia especial de obligar á respetar la 
posesión en ellos determinada á to los los 
que venían obligados á satisfacer las 
prestaciones á que se refieran, aun cuando 
no se haya apersonada en los autos por 
medio de poder , puesto que la ley les 
señaló representantes en los faujionarios 
del ministerio fiscal, 

Fallamos: que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada que el es -
presado Juez dicló en 18 de abril del 
cor r i e re ado: y decaíamos que la du
quesa viuda de Frias doüa Ana Jaspe y 
Macias tiene derecho á continuar perci
biendo el derecho de treintena de ios 
terratenientes demandantes, derruís la 
sustanciacion del pleito por ellus promo
vido y sin perjuicio de lo que en él sa 
resuelva. iNotitlquese esta seotencia en 
estrados, hágase notoria por medio de 
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edictos y publiquesé en el Boletín y tía 
cela de estancarte coa arreglo á lo que 
previene el arl . 1191 de la ley de Kn 
juiciamieoto civil. Asi lo pronunciamos, 
mandamos y fírm?rrtos.—Francisco de los 
Ríos.—Mauricio García .—Laureano de 
Arriela.—Félix Krenchun.— Mariano Gar-
cía Cembreto. 

Publicación.—La procedente senteu 
cía fué leida y publicada por el señor don 
Félix Krenchun , magistrado de este tri 
bunal y Juez ponente de estos autos, es
tando la Sala segunda celebrando audien
cia pública. Madrid 19 de diciembre de 
1861.—En virtud de habilitación doc
tor Miguel Moray ta. 

lis copia de su original a que me re
mito y. di; que certifico yo el infrascrito 
escribano de ¿amara; habilitado de S. M 
la Reina en la Audi ncia territorial fté 
esta capital. Y para que consto y se in-
seilo en el Boletín Oficial de esta corle, 
pongo la presente que lirmo en Madrid a 
31 de diciembre de 1361.—Dr. Miguel 
Moray ta. 

Juzgado de primera instancia leí distrito de 
Maravillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito de M iravillas de esta 
corte, refrendada por el Escribano de nú
mero don Jacinto Z.«palero, se cila á los 
que se crean con derecho á los bienes que 
constituían la dolación del vinculo que 
fnniió el presbítero don Manuel Gervasio 
Ruiz, con posterioridad al ano de 1772 y al 
que parece correspondía la casa (hoy solar) 
situada eo esta coi te y su calle de Atocha, 
número I '»5 moderno, y o antiguo, man
zana 253, para que en el término de Jo 
(lias, a contar desde la inserción de estése* 
gundo anuncio en la Gacela Oficial, se pre-
s n i t 'o a de lucirlo en este Juzgado y Es
cribanía ilél i' .frascrito, bajo apercibimien
to de que en otro caso les parata el per
juicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia dol distrito de 
Barquillo. 

Eo virtud de providencia del señor 
don Pedro Borrajo de la Bandera, Magis
trado de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escriba
no, se sacan á pública subasta en esta cor
te y la ciuda I de Toledo, por término de 
20 díai, uua casa sita en la ciudad de To
ledo y su calle del Ange!, núm. 24 , lasada 
en la cantidad de 764Ó rs. vn. Otra casa 
corral en la misma ciudad y su calle de las 
Bulas Viejas, señalada con el núm. 22, ta* 
sacia en la cantidad de 72Q rs. y tres par* 
les de olra casa eo la misma ciudad y ca
lle que la anterior, núm. 2 3 , lasada toda 
ella en la cantidad de 8760 rs . , y para su 
remate, que tendrá lugar en el Juzgado de 
primera instancia de Toledo y en el citado 
del Barquillo de esta corte, sito en la Au • 
diencia territorial, plazuela de Santa Cruz, 
se ha señalado el día 27 de (corriente mes, 
á las doce, admitiéndose entre tanto las pos* 
turas que se hicieren en la Escribanía del 
actuario, calle .Mayor, núm. lütt . 

Madrid U de enero de 1S62.—El Es-
ciibano, Isidro Ilernanlez. 

Juzgado de primera instancia 'el distrito de la 
Unive^iiiad. 

A virtud de previdencia del señor Juez 
logado de primera instancia del distrito de 
laliniveraidud de esta corle, refrendada por 
el Escribano Je número de la misma non 
Miguel D.az Arévalo, se e i t j , llama y em« 
plaza a cuantos leog m que reclamar con
tra l.i lianza qu? por escritura de z¡ de 
setiembre de 180 j , ante don Juan Anlo-
nio Val des, constituyó don Mig.el i 'u ig , 
con Irpuleca de *u casa Costanilla iie Ca
puchino», número cutre el 20 y 2 l auli • 
uguo, hoy i l moderno, da la manzana 504, 
a las-resultas de ra con ira la que por cua

tro ano9 habia hecho para el henaje y 
asistencia del ganado de la casa de Postas, 
y se les encarga que dentro del preciso 
término de 50»lias, formalicen en dicha 
Juzgado y Esc ib in ía las acciones de que 
se creean asistidos; apercibidos que tras
currido sin hacerlo se declarará la pns-
cripicon y caducidad, parándole el pejulcio 
que hava lugar. 

Madrid l u d e enero de l#82 — DiazV 

A Y U X r x i M l K X T ^ S . 

Alcaldía constitucional de Alcalá 1e Henares. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cu tivo y ganadería que ha de 
regir en el présenle ano de 1862 se baila 
concluido y de manifiesto al publico por 
tcmiiuo de ocho días, acontar deide el de 
la fecha, a lio de que los propietario* en 
él conteuidos puedan enterarse y reclamar 
de agravios dentro del espresado plazo; eo 
la inteligencia de que pasado el mismo no 
se admitirá ninguna, y se elevará dicho 
documento la a superioridad, á fio de obte-
nei su aprobación. 

Alcalá de Henares 8 de enero de 1S62. 
—El Alcalde Presidente, Francisco Palou. 
— Por acuerdo de! ilustra Ayuntamiento, 
Jorge Vicente, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 

Se halla concluido y espuesto al públi 
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por téroMno de 8 dias, n contar desdo el 
sigu ente á la publicación de este anuncio 
en el Boletín O/ida/, el repartimiento de 
la contribución territorial d* este distrito 
correspondiente al ano actual. 

Lo que se anuncia al público para que 
los interesados comprendidos en él pue
dan enterarse y hacer las reclamaciones 
que estimen justas dentro de aquel término, 
y cuya publicidad harán esteosiva en sus 
respectivos pueblos los Alcaldes de Algete, 
Fuente el Saz y Yaklclorres. 

Valdeolmos 9 da enero de (862.—El 
Alcal lo constitucional, Leonardo Rivas. 

Alcaldía constitucional de Ambite. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa, para el presente 
ano de I862, se encuentra de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamiento por 
el término de 8 días, den t ro de los cuales 
podrán los contribuyentes en él inscritos 
reclamar de agraví > si le tuviesen, pasa 
dos los cuales no se oirá reclamación al • 
guna. 

Ambite 10 de enero de 186 El 
Alcalde constitucional, Genaro de Torres. 

Alcaldía constitucional de Perales deTajuiia. 

Se halla concluido y espueslo al públi
co por término de seis días en la secreta
da do Ayuntamiento, el rep itimienlo de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ga-
nadería de este pueblo, respectivo al pre
sente ano de 1862, á fin de que los con
t r ibuye les que gusten puedan examinnrlo 
y producir dentro de dicho término las re? 
clama^íones que crean oportunas pues p i-
s id.» sin verificarlo einguua será admitida 
y les parará el perjuicio que haya lugar; 
por lo que se encarga á los senoics Alcal
des de los pueblos de Múrala, Valdelagu-
na, Bel'iiuntu de Tajo, Villarejode Salva-
ues y Tielmes, den al presente anuncio la 
publicidad necesaria a los efectos opor
tunos). 

Perales de TajuiYi 10 do enero de 
' 8 6 2 . — E l Alcalde constitucional, Andrés 
Cediel. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Hallándose concluido el aratÜarainien-
lo que ha d ^ e r v i r d e bas; para el reparti
miento de conlnbujiou de iumuebles, cul-
I ÍTO y gauaderia correspondiente á este 
pueblo para el presente a no de 1862, se 
avisa á todos loa contribuyentes por los 

conceptos espresados, tanto vecinos como 
forasteros, que dicho amillaramienlo eslá 
de manifiesto cu la secretaria de Apunta
miento, don le deberán acu lir dentro del 
preciso término de seis «lias, á enterarse y 
reclamar de agravios, si lo estimasen opoi-
tuno, en inteligencia queden i h icérlo en el 
itidicá'lrt término, no S"ra.n oídas sus ro 
cMiiiacione', y les parará el perjuicio q-ic 
haya li?ga r. 

Alcorcon 8 de enero de 1862.— El 
Alcalde constiluúonal, Andrés Torrejon. 
—Por mandado de snseOoría, Pedro Mal-
partida. 

Alcaldía constitucional de Algete. 

So halla concluido y de manifiesto en 
Ja secretaría de este Ayuntamiento el re» 
partimiento de la contribución territorial 
para el arto próximo de I8G2 por térmi
no de seis dios, á fio dé que los en él 
comprendidos puedan hacer las reclama
ciones que ci can oportunas, pues pasado 
dicho término sia verificarlo n i serio ail 
milidas. 

Algete 9 de enero de 1862.— El Al
calde constitucional, Casimiro Orla. 

Alcaldía constitucional de Ajaivir. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de la villa de Aljalvir, so halla 
al público en la secretaria de su Ayuüla* 
miento por término de cuatro días, para 
que los contribuyentes se enteren y ha
gan las reclamaciones que crean asistirles 
para su resolución, prevenidos que pasado 
dicho término se remitirá á la superior 
aprobación. 

Ajalvir 9 de enero & 1862.—El Al
calde constitucional, Quiterio de Vargas. 

Alcaldía constitucional de Serranillos. 
El repartimiento de la contribución de 

innuebles, cultivo y ganaderil dd eslá vi
lla para el ano do 1862, se halla concluí • 
do y de manifiesto en la secretaría de 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
á ¡ii¡ de aue los interesados puedan ente
rarse d> él y reclamar de agravios si le 
hubiere, pues trancurri lu dicho término 
sin verificarlo, ño serán oidos y les p?rará 
el perjuicio que es consiguiente. 

Serranillos 10 de enero do 1*62.— 
El Alcalde constitucional, Ciriauo Fernan
dez.—Por su orden, José María Alonso, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Heduoña. 
El repartimiento de la contribu

ción do innoohle?, cultivo y ganado-
r í i d e e á l e pueblo para el aúo de 18 i2 , 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento por término de 
í días, á fin do que los interesadas pue
dan enterarse do el y reclamar de agra\iu 
si lo hubiere pues trascurrido dicho térmi
no sin veriticarlo no serán • idas, y les pa
rará td perjuicio que haya lugar. 

Heduena 8 de enero de 1862.—Eí AU 
calde Julián Sauz.—El Secretario, (Jeró
nimo Pene. 

e manifiesto en la Secretaria del Aynn -
lamiento, por término de Sldias, e n a u -

[> diencia de agravios, en la inteligencia que 
písalo dicho término, no s« oirá ninguna 
reclamación. 

Barajas 0 le enero de 1862.—El U« 
caldo constitución il, B d lo itero Alonso. 

Alcaldía constitucional de Buslaivl j i . 

El repartimiento de ia contribución da 
inmuejles, cultivo y ganadería de la villa 
de Buslarviejo y presento ano, s halla e*> 
puesto al público ca la Secretaria de sa 
Ayuntamiento , a iin d e q u e los contribu
yentes, eu los 8 días siguientes a la inser
ción de osle anuncio en el Bolelm O/iaaí 
de esta provincia, puedan enterar.sí desús 
cuol iS y reclamar si uubie. a algjn agra
vio: advirliénJose que después no serán 
oidos. 

Buslar viejo id de üüeio de 1862. 

Alcaldía constitucional de Barajas 
£1 amtllaramieulu do la riqueza impo • 

nible de esta villa que servirá de base á la 
derrama del cupo de contribución territo
rial de la misma y aúo corriente, te baila 

A N U N C I O S . 

LA PLOMIZA ESTREMEÑA. 
Sociedad especial minera. 

Con esta fecha son requeridos por se
gunda v.'z al pago de dividendos lo* seño
res don Florentino Alonso, por 180 rs. y 
dun Pablo Manuel González por 440. 

Madrid i " rie enero de 4862.—El Pro-
sidentc, Juan Moreno. 

LA CARMELITA. 
Sociedad especial minera. 

En conformidad a la base 7.* de la es
critura social y acuerdo de la Junta directi
va de dicha Sociedad, se requiere por pri
mer término de quince días, á contar desdo 
la fecha de este anuncio, para que satisfa
gan en la Tesorería de la misma, sita en 
esta córt*, calle de San Miguel, núm. 23 , 
cuarto bajo de la derecha, las sumas á que 
son deudores por los dividendos pasivos 
que han correspondido á las acciones que 
poseen, á saber: 

Doña Josefa Pareja de Gosalvez, d2.000 
reales por los divideudos oúms. 3 , 4, 5 , 6, 
7, 8. !) y 10, de las acciones núms. 36, 37, 
3b, ¿ja, 71, 72, primero y segundo cuartos 
de a del número 73, tercero y cuarto cuar
tas del 86, v primero y segundo cuartos 
del 87. 

Excmo. Sr. Conde de Sanafé 600 reales, 
por los dividendos núms. 8, 9 y 10 de su 
acción, núms. primero y segundo cuartos 
del 61 , y tercero y cuarto cuartos del nu
mero 1Ó9; en el concepto que de no veri- , 
fie irlo les parará el perjuicio quo haya lu
gar, con arreglo á la base 7. a de dicha es-
entura social v arl. 21 de la ley de 6 d e 
julio de 1839/ 

Madrid 13 de enero de 1862.—El P re -
sidñot •, Francisco de Paula Carreny. 

VENTA DE PRADOS DE PASTO Y LABOR. 

Se venden en la villa de Los Molinos 
cinco prados, que juntos como esian com
ponen 26 fanegas do buena tierra do pasto 
y sembradura. L i s escrituras eslán cor
rientes, y no han pertenecido á bienes na
cionales: su valor 24.000 rs. , ¿ rebajar la 
pequeña carga de un aniversario que tie
nen contra si. El qué quiera hacer propo
sición puede dirigirse personalmente d por 
escrito en Madrid, calle de Barrionuevo, 
número 20, cuarto tercero, á don Eugenio 
de Vargas. 

En la noche del 41 del corriente .han 
sido robadas de una cuadra dos caballerías 
yeguares Hd Auacleto Peñas, vecino de 
Chozas de la Sierra, cuyas señas son las 
siguientes: 

Un cabillo como de seis cuartas y me
dia de alzada, de ocho años le edad, polo 
negro, capón, bastante reseco de atrás, 
eO;i alganos lunares Id.r.'-os eu los costi
llares, lierrato de las man•»*, con una ca-
hezada de bastantes pedazos de correas. 

Una potra-como de seis coartas escasas 
de alzada, de tres años de edad, pelo cas
taño, paticalzada do los cuatro remos, y 
los cascos forman bastante cuchara hacia 
la parle de adentro, y un manchan blanco. \ 
en el galillo, y estrellada. 

Otro potro castaño, bastante clarp de 
peloí algo bragado de la entrepierna» con 
algunos pelos blancos en el pescuezo de la 
collera de trilla, y algunos lunares dtd apa-
r-'jo blancos, herrado de las cuairo patas, 
bastante recio de estas, de tres anos do 
edad, alzada o m•> seis cuartas y inedia 
poco uieii ;s: ¡apunes h>s dos machos. Sou 
i!e la propiedad do Eugeoi > Diaz. 

__—__» 
EDITO?., I). JUA* '.>:•<; i Gf*cU. 

imprenta del mismo, Puebla núm. 19. 
MADRID.—t S62 


